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ANEXO No. 15
MANIFESTACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL
Artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1600 de 2024  
Fecha: _______________________________ 

Bogotá, D.C.
Señores
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Ciudad

Ref.: Proceso de Contratación – FGN-NC-MC-0055-2025



[bookmark: _Hlk212553608]OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS Y MATERIALES PARA LOS LABORATORIOS DE QUÍMICA Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL DEPARTAMENTO DE CRIMINALÍSTICA DE LA DIRECCIÓN DEL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN – CTI, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN”

Quien suscribe, en mi condición de accionista de _____________________, me permito informar que soy el controlante (matriz)[footnoteRef:1]de la siguiente sociedad por acciones simplificada: [1:  Artículo 260 del Código de Comercio: Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará filial o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria. 

 Artículo 261 del Código de Comercio: Será subordinada una sociedad cuando se encuentre en uno o más de los siguientes casos: 1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de éstas. Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto.] 


	Nombre de la sociedad subordinada:
	

	Domicilio  de la sociedad subordinada:
	

	Nacionalidad de la sociedad subordinada:
	

	Actividad de la sociedad subordinada:
	




Cordialmente,

_______________________________
Nombre y firma del representante legal


Observaciones: en caso de no, debe manifestarlo 


ANEXO No. 15A
MANIFESTACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL
Artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1600 de 2024  
Fecha: _______________________________ 

Bogotá, D.C.
Señores
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Ciudad

Ref.: Proceso de Contratación – FGN-NC-MC-0055-2025



OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS Y MATERIALES PARA LOS LABORATORIOS DE QUÍMICA Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL DEPARTAMENTO DE CRIMINALÍSTICA DE LA DIRECCIÓN DEL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN – CTI, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.”.

Quien suscribe, xxxxxxxx, me permito informar que soy controlada (matriz)[footnoteRef:2]de la siguiente sociedad: [2:  Artículo 260 del Código de Comercio: Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará filial o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria. 

 Artículo 261 del Código de Comercio: Será subordinada una sociedad cuando se encuentre en uno o más de los siguientes casos: 1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de éstas. Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto.] 


	Nombre de la sociedad controlante
	

	Domicilio de la sociedad controlante
	

	Nacionalidad de la sociedad controlante
	

	Actividad de la sociedad controlante
	





Cordialmente,

_______________________________
Nombre y firma del representante legal
CC

Observaciones: en caso de no, debe manifestarlo 



	6
	




image1.png
'GENERAL DE LA NACION




